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Declaración Jurada (DDJJ)
Contribución sobre Comercio, Industria y Servicios
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  Periodicidad🗓️
Mensual

  Acceso🔐
ARCA o VeDi

  Tributo📋
Comercio e Industria

1 Acceso al Portal Tributario

Ingresá al Portal Tributario Municipal desde: https://tributariomuni.cordoba.gob.ar/inicio

En la pantalla de bienvenida, hacé clic en el botón "Ingresar" ubicado en la esquina superior derecha.

El sistema te pedirá elegir tu método de acceso:

• ARCA: Si tu empresa opera bajo el sistema de ARCA (ex AFIP).

• VeDi (Vecino Digital): Si utilizás el portal de la Municipalidad de Córdoba.

 Nota: 💡 Tanto el usuario titular de la empresa como sus representantes autorizados pueden 
ingresar al portal para realizar la presentación.

2 Acceso al Módulo de Comercio e Industria

portaltributariomuni.cordoba.gob.ar  |  0800-888-0404     Página 1



Portal Tributario Municipal — Municipalidad de Córdoba Versión 2026

Una vez autenticado, el sistema mostrará el Panel Principal con los datos del contribuyente y las distintas 
secciones disponibles.

Hacé clic en la opción "DDJJ Comercio e Industria" en la grilla de módulos disponibles.

Desde esta sección podrás:

• Filtrar declaraciones: por año fiscal y estado (Aprobada, Pendiente, etc.).

• Ver el detalle: de cada declaración presentada anteriormente.

• Reimprimir constancias: de presentaciones ya realizadas.
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3 Inicio de una Nueva Presentación

Para crear una nueva declaración, hacé clic en el botón "+  Mensual" ubicado en la esquina superior derecha 
del módulo.

El sistema completará automáticamente el período correspondiente (año/cuota) según el vencimiento más 
próximo. Verificá que los datos sean correctos antes de continuar:

• Tributo: Contribución sobre Comercio, Industria y Servicios.

• Año/Cuota: El sistema sugiere el período a vencer (ej.: 2026/05).

• Vencimiento Presentación y Vencimiento Pago: Fechas límite indicadas por el sistema.
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Una vez verificados los datos, presioná el botón "Cargar Rubros" para ingresar los datos de facturación.

4 Carga de la Base Imponible y Rubros

En la sección "Rubros" deberás completar los campos para cada actividad declarada:

• Base Imponible: Ingresá el monto total de ingresos gravados del período para cada rubro, según lo 
establecido en la ordenanza fiscal vigente.

• Cantidad: Indicá la cantidad de unidades o locales según corresponda al rubro.

 Nota: 💡 Los campos "Alícuota" y "Mínimo" son calculados automáticamente por el sistema según la 
ordenanza. El campo "Monto" también se completará de forma automática.

Cuando hayas completado todos los rubros, presioná el botón "Calcular DDJJ" para que el sistema genere el 
resumen de liquidación.

El resumen mostrará el desglose de todos los conceptos liquidados, incluyendo:

• Contribución sobre Comercio, Industria y Servicios (monto principal).

• Retenciones / Percepciones de Tasa de Comercio (si aplicara).

• Aportes adicionales: Fondo Solidario de Inclusión Social, Promoción de la Economía Local, etc.

• Saldo a pagar total.

portaltributariomuni.cordoba.gob.ar  |  0800-888-0404     Página 4



Portal Tributario Municipal — Municipalidad de Córdoba Versión 2026

5 Declaración Bajo Juramento y Presentación

Antes de presentar la declaración, el sistema solicitará que confirmes la veracidad de los datos marcando el 
casillero "Declaro bajo juramento que los datos informados son correctos y verídicos".

Una vez tildado el casillero, se habilitará el botón "Presentar DDJJ". Hacé clic en él para enviar la declaración.

 Nota: 💡 Este paso es irreversible. Una vez presentada la declaración, no podrá ser modificada. Si 
detectás un error posterior, deberás presentar una declaración rectificativa.

El sistema procesará la presentación y mostrará una confirmación de éxito:
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6 Post-Presentación: Constancia y Pago

Una vez confirmada la presentación, el sistema habilitará las siguientes opciones:

• "Imprimir Constancia": Descargá el comprobante oficial de presentación en formato PDF. Este 
documento es el respaldo legal de tu declaración.

• "Pagar": El sistema te redirigirá a la pasarela de pago oficial para abonar el saldo liquidado.

La constancia de presentación incluirá todos los datos relevantes de la declaración:

Nº DDJJ Número único de identificación de la declaración (datos de ejemplo)

CUIT CUIT del contribuyente (datos de ejemplo)

Período Año y cuota declarada

Tributo Contribución sobre Comercio e Industria

Estado Aprobada

Vencimiento de Pago Fecha límite para abonar sin recargos

Rubros Detalle de actividades con base, alícuota y monto

Liquidación Desglose de ítems y montos calculados

Base Total / Monto Totales del período
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Resumen de Pasos

# Paso Acción

1 Acceso Ingresar al portal → botón "Ingresar" → elegir ARCA o VeDi

2 Módulo DDJJ Panel principal → "DDJJ Comercio e Industria"

3 Nueva presentación Botón "+Mensual" → verificar período → "Cargar Rubros"

4 Carga de datos Ingresar Base Imponible y Cantidad → "Calcular DDJJ"

5 Presentación Tildar casillero de juramento → "Presentar DDJJ"

6 Post-presentación Descargar constancia PDF → pagar desde el botón "Pagar"

¿Necesitás ayuda?
Teléfono: 0800-888-0404

Av. Marcelo T. de Alvear 120 — Municipalidad de Córdoba

portaltributariomuni.cordoba.gob.ar  |  0800-888-0404     Página 7


	Resumen de Pasos

